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,60, San Isidro, 27 de marzo 2024

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

La importancia que cada paciente del área de salud mental disponga de

atención integral, y;

CONSIDERANDO:

Que, a lo largo de la historia nuestro país ha garantizado el derecho a la

salud. No obstante muchas vl~ces el acceso al mismo no es el adecuado, si

no se garantiza una cobertura real y efectiva, con integralidad y continuidad

en los procesos de atencién, con articulación de redes de salud que

acompañen a las personas y garanticen el ejercicio del derecho en el

sistema de salud;

Que, si bien la Ley Nacional de Salud Mental 28.657, es una norma que

garantiza el derecho a todas las personas una atención efectiva y oportuna

de la salud mental, se reconoce al paciente con padecimiento psíquico

como un sujeto de derecho y plantea una modalidad de abordaje

comunitario;

Que, este reconocimiento implica la promoción de la salud mental, la

prevención y atención de padecimientos mentales, la participación

comunitaria y la detección y,~1 abordaje de los determinantes sociales de la

salud;

Que, estos padecimientos pSlqUICOSgeneran importante sufrimiento

subjetivo y producen consecuencias en la trama económica y productiva de

las personas y comunidades, con efectos invalidantes en la esfera vincular y

social, contribuyendo a la morbilidad, discapacidad y mortalidad prematura;



Que, la Convención de los Derechos de las PerSGnas con Discapacidad y

la Ley Nacional de Salud MentaI1)l26.657, de su decreto reglamentario

N60312013 y el Plan Nacional, conciben que la atención de la Salud Mental

no debe efectuarse en instituciones monovalentes, si no que promueve,

cuando sea necesario y se hayan rebasado las posibilidades de atención en

terreno, la internación en hospitales generales;

Que, se encuentra ampiiamente probado que el abordaje de la salud. . . . .
mental dentro del .ámbito de atención en un hospital general disminuye el

riesgo de segregación, cronif!cación, abandono y de abusos a la integridad
. '.. ' .,",.' . , .-'

psicofísica. de los usuarios, !o cual ocurre con mayor frecuencia en las

instituciones monovalentes;

Que, sanitariamente, la existencia de un servicio de salud mental en un

hospital general favorece a pi1 enfoque integral de los problemas de salud,.' . , ',; .. " , '. "

permite que se realicen intl~rconsultas y fortalece la adherencia a los
'.' ,",". ,"' , ," .

tratamientos. La inclusión de la atención en salud mental en estas

instituciones, gar~ntiza un mejor abordaje de la urgencia, disminuye tiempos

de internación favoreciendo la inclusión en la comunidad;

Que, el servicio de salud mental debe estar integrado a la estructura
'.,' ',' ' ", , , . . . .'.' : . '. ~..' . . ., .'

edilicia del hospital, no debe tener características relacionadas con el
'. " .... '. , . , '. ."; : " '" ~.

encierro o con la presunción de peligrosidad o incapacidad de los usuarios
. " .", ". . .'

de dicho servicio. Deberá estar situado preferentemente en .Iaplanta baja, y
.' - ;, .' " " ""1"" . - ,

el control de acceso al mis,l1o se compartirá con el resto de las áreas,
, . ;' . .:"

evitando el aislamiento del usuario y favoreciendo el contacto con el resto. . . .

de las áreas de hospital. No obstante. deberá garantizar las medidas de

protección y bioseguridad hacia 105 usuarios al igual que todas las áreas
. ~' ,.' .' . . . - ';.

del.establecimiento;

. , :

Que, es importante garantizar un servicio con criterios flexibles de

abordajes acordes a .la . problemática dE' la comunidad. Deben ser

contempladas las distinté'~ alternatb¡3S de la vida cotidiana de la

comunidad.
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Que, es importante que la actividad de la atención clínica ambulatoria

no esté concentrada en una única franja horaria. El equipo de atención debe

ser interdisciplinario y con capacitación permanente, y preferentemente

compuesto por: 1. médico/a psiquiatra, 2. psicólogo/a, 3. trabajador/a

social, 4. Enfermera/o con capacitación en salud mental, 5. personal

terapéutico, 6. También se debería contemplar la presencia de profesionales.

especializados en salud mental infanta-juvenil, y se debe contar con la

capacidad de desarrollar abordajes territoriales;

Que, todo proceso de interconsulta permite lograr un diagnóstico

integral y clínico del paciente y permite un mayor control sanitario del

mismo, integrando las dimensiones biológica, psicológica y social

intervinientes;

Que, si bien en el "Hospital Central Melchor A. Posse" de San Isidro se

encuentra funcionando una guardia de 24 hs. de salud mental para abordar

procesos psiquiátricos, es fundamental que se creen las condiciones

edilicias acorde a la necesidad, tales como: mayor cantidad de consultorios

aptos para la atención primaria. Asimismo, la reactivación de los talleres

terapéuticos suspendidos desde el año 2020, colaboraría en gran medida a

la situación que padecen estas personas.

Por las razones expuestas, las concl~jalasy concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y sanción del siguiente:

PROYECTO DE COMUNICACiÓN
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Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante solicita al Departamento Ejecutivo

que, mediante el área que corresponda, elabore un informe detallan el

funcionamiento del área de salud mental del Hospital Central de San Isidro.-



Por Resolución del Honorcb!e Concejo Deliberante
en su sesi6n de fecha.QSÓ?!{(~.t??~...psse el presenta
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/
Dr Marlín azquez Poi

PRE 's~nE
HONARA8t! CON hISE"ANH: SA.:1ISIMO

HONORABLE CONCEJO
DELlBE';V<-:TE DE SAN IsIDRO_ ..•...
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